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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
de! Estado

Orden. — Ampliando, durante quince 
días hábiles, el plazo para efectuar 
la cesión de divisas y depósitos de 
oro.

Orden. — Concediendo la excedencia 
al Teniente Fiscal D. Narciso A. 
Alonso Fernández Cortés.

O rden. —Acordando el sobreseimiento 
del expediente instruido al Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo D. Juan 
García-Romero Tejada

O rden.—Disponiendo que los Patro
natos de las Fundaciones benéfico- 
particulares remitan a las Juntas 
provinciales de Beneficencia rela
ción nominal de personas que inte
gran los respectivos P atronatos, 
para que dichas Juntas practiquen 
las oportunas informaciones

O rden.—Disponiendo que los Centros 
docentes que han funcionado duran
te el curso actual, darán por termi
nado el mismo el día 31 de mayo.

Orden.—Levantando la suspensión de 
empleo y sueldo impuesta a los 
M aestros que se mencionan.

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante tres meses, al M aes
tro Nacional D. Manuel Pato B ar
bero.

O rden.—Idem idem al idem D. G er
mán Astudillo Arroyo.

O rden.—Idem idem al idem D. Basilio 
Molinero Alcalde.

Orden.—Inhabilitando para regentar

escuela durante seis meses al M aes
tro interino D. Trinitario Barreiro 
Gómez.

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante tres m eses, a! Pro
fesor del Instituto de Monforte de 
Lemos, D. Mariano Mazaira No- 
güero!.

Orden —Idem idem, durante dos me
ses, al Profesor de la Escuela de 
Veterinaria de León, D. Jo sé  Mar
cos Rodríguez.

O rd en .—Idem idem, durante tres me- 
, ses, a los Maestros Nacionales doña 

Emiliana Portero y D . Jesú s Muñoz 
de la C alle.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Auxiliar Administra
tivo de la Universidad de Zaragoza, 
doña Carmen Cucarella Sivepa. 

O rden.—Idem idem al Catedrático de 
la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada, D. Cayetano 
Cortés y a! de la de Derecho D. G a
briel Bonilla Marín.

O rden.—Idem idem de Derecho de la 
Universidad de Santiago, D. Jesú s 
Prados Arrarte.

O rden.—Idem idem al alumno interno 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca, D, Ma
nuel Prieto Carrasco.

O rden.—Idem idem del Profesor de 
la idem de Zaragoza, D. Santiago 
Pi y Suñer.

O rden.—Idem idem de la de Vallado- 
lid, D. Francisco Suárez López. 

O rden.—Idem idem de la de Derecho 
de Salamanca, D. Luis Portillo Pé
rez.

O rden.—Idem idem al M aestro inte
rino D. Loreto García Amilivia.

O rden.—Idem idem al Catedrático de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza, D. Francisco 
Aranda Millán.

Orden —Idem idem a los M aestros 
D. Felipe Casillas Coelio y doña 
Paulina Hernández Pérez,

Orden —Idem idem del Inspector de 
primera enseñanza, D. Pedro C ase- 
lles Rolián.

Orden.—Idem idem a los Inspectores 
de primera enseñanza D. Víctor 
C astro Silva y D . Evaristo Cuena 
G onzález.

Secretaría de Guerra
A s c e n s o s

Orden.—Ascendiendo al empleo inme
diato a los Brigadas de Caballería 
comprendidos en la relación que 
comienza con D. Fernando Gonzá
lez Redondo y termina en D. Jo sé  
Ramos Montero.

Distintivos
O rd en.—Concediendo el derecho al 

uso del distintivo de la Mezjanía Ar
mada de Marruecos al personal que 
figura en la relación que comienza 
con el Comandante D. Carlos Alva- 
r tz  de Pablo y termina con el M aes
tro Armero D. Rodrigo García M ar
tínez.

A n u n cio s  o f ic ia le s
Comité de Moneda Extranjera. —Cam

bios de compra de monedas.

Administración de Justicia
Edictos y Requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excrno. S r.: La Orden de 16 

del mes pasado, dictada en eje
cución del D ecreto-Ley de 14 de 
marzo, señaló plazos de ejecu
ción, respecto de alguno de los 
cuales se ha demostrado prácti
cam ente la conveniencia de su 
prórroga.

En atención a ello, esta Pre

sidencia ha acordado ampliar, 
durante quince días hábiles, el 
plazo que para efectuar las ce
siones de divisas y depósitos de 
oro, establece el párrafo prim e
ro del número séptimo de la O r
den de 16 de abril próximo pa
sado (B oletín del 1 8 ), y que a  
tenor de ese precepto terminaba 
en el dia de hoy.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 6 de mayo de 1937. 
— Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excrno. Si*.: De conformidad 
con lo solicitado por D. Narciso  
A. Alonso Fernández C ortés, 
Teniente Fiscal electo de la Au
diencia de Teruel, y de acuerdo  
con lo dispuesto en el artícu
lo 39 del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, se concede a dicho fun
cionario la excedencia volunta
ria de su cargo por el plazo mí
nimo de un año.

Lo que comunico a V. E  p ara  
su conocimiento y efectos opor
tuno*. Dio* guarde a V. E. mu-
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chos años. Burgos 5  de mayo de 
1937.-F id e l  Dávila.
Sr. Presidente do la Comisión 

da Justicia.

Vi sto el expediente instruido 
para depurar la actuación de 
D. Juan García-Rom ero de T e 
jada y G arcía, Abogado Fiscal 
del Tribuna! Supremo, se  acuer
da el sobreseimiento del mismo, 
dejando ain efecto la suspensión 
que venía sufriendo e! expedien
tado, a quien se reintegrará de 
los haberes que por tal motivo 
haya dejado de percibir.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
— Fidel Dávila,

Excmo. S r .: Es honda preocu
pación del nuevo Estado Espa
ñol la depuración de la conducta 
de todos los ciudadanos ante e! 
Movimiento Nacional, especial
mente de los que opupan cargos 
destacados, en los que se re
quiere una compenetración ab
soluta con !a finalidad y sentido 
de aquél. Consecuencia de ello 
han sido todas las disposiciones 
dictadas para la depuración de 
todos los funcionarios afectos a 
la Administración Central, Pro
vincial y Local, así como de los 
empleados de Sociedades y O r
ganismos relacionados con el 
Estado.

Las fundaciones de carácter 
benéfico particular debidamente 
clasificadas, si bien están regi
das por los patronos designados 
con arreglo a las normas traza
das por el fundador, deben fun
cionar sometidas a la tutela y 
Protectorado del Estado en v!r- 
tud de disposiciones que regu
len dicho Protectorado, y es de 
sumo interés para la vida y nor
mal funcionamiento de dichas 
Instituciones, que en sus patro
natos no figuren personas que 
por su ideología o actuación es
tén enfrente de los principios e 
ideología que han de regular y 
presidir la actuación del nuevo 
Estado Español, imponiéndose 
corno consecuencia de ello, la 
necesidad de una depuración de 
dichos Patronatos.

Por lo expuesto, vengo en 
disponer:

Artículo !.*  Los presidentes

de los Patronatos de todas las 
Fundaciones benéflco-partleula- 
res clasificadas, deberán remitir, 
en el plazo do quince días, a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden 
en el B oletín O ficial del E stado 
a las Juntas Provinciales de B e 
neficencia, respectivas, relación 
nominal de personas que inte-

fran los respectivos Patronatos, 
dicha relación acompañarán 

una declaración jurada firmada 
por cada uno de ios Patronos, en 
la que manifiesten cargos pú
blicos que han desempeñado en 
los últimos seis años y partidos 
políticos a que han pertenecido 
en ese lapso de tiempo.

Artículo 2 .a Una vez recibida 
la documentación indicada, por 
las Juntas Provinciales de Bene
ficencia se practicarán cuantas 
informaciones estimen conve
nientes para determinar qué per
sonas de ¡as per temed entes a 
dichos Patronatos, por sus actua
ciones políticas y sociales, pue
den considerarse como opuestas 
o poco afectas al Movimiento 
Nacional,

Artículo 3 .° Las Juntas Pro
vinciales formularán respecto de 
los patronos en que aparezcan 
acreditadas dichas circunstancias 
propuesta de destitución. Dichas 
propuestas las elevarán, por lo 
que respecta a las Fundaciones 
benéfico-docentes, a la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y res
pecto a las demás, al Gobierno 
Genera!, para la resolución o 
propuesta definitiva a que hu
biera lugar.

Burgos 5 de mayo de 1937.= ; 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza y Exce
lentísimo Sr. Gobernador G e
neral.

E xcmo. S r.: Son muchos los 
Centros que por las circuns
tancias anormales que España 
atraviesa d e s d e  el día 17 de 
julio del p a s a d o  año no pu
dieron comenzar los cursos y 
las enseñanzas respectivas en 
las épocas normales; por otra 
parte, en algunas disciplinas, 
por carecer de los profesores 
titulares, se han dado escaso nú
mero de clases; todo ello acon

seja que la terminación del curso 
se prorrogue todo lo posible con 
objeto de que los alumnos pue
dan recibir la enseñanza más 
completa posible en beneficio 
suyo y de la cultura general.

Por todo lo expuesto, vengo 
en disponer :

Artículo único. Los Centros 
docentes que hayan venido fun
cionando durante el curso actual 
darán por terminado el mismo el 
día 31 de mayo, fecha hasta la 
cual se darán las clases en todas 
las enseñanzas.

El día 1.a de junio comenzarán 
los exám enes para los alumnos 
de la enseñanza oficial, y una 
vez terminados tos mismos, se 
procederá a realizar los de la en
señanza libre en la forma acos
tumbrada.

Burgos 5 de mayo de 1937.— 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excm o. S r .: Vistos los expe
dientes instruidos por la Comi
sión depuradora a los señores 
que a continuación se  expresan, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y  En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en e! Decreto de 8 de no
viembre último y Orden de 10 
del mismo mes para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo, dejando de perci
bir los haberes correspondientes 
al tiempo de suspensión los s i
guientes señores:

D. Francisco Regueiro Morel- 
ra, M aestro de Sabucedo (Pon
tevedra).

D. Juan D o m í n g u e z  Prol, 
M aestro de San Vicente (Pon
tevedra).

D.a Leopoldina Góm ez Darán, 
M aestra de Bon (Pontevedra).

D .a Sulpicia Reboredo Rodrí
guez, M aestra de Nesperelra 
(Pontevedra).

D .a María de las Hermitas 
Lois García, M aestra de Somo- 
za (Pontevedra).

Q.a María de los Angeles Pé
rez, M aestra de Pescoso (Pon
tevedra).

D.* Manuela Alicia Lois Qar-

im
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da. Maestra de Tabeiron (Pontevedra).
D. José Pérez y Pérez, Maes

tro de Quíntela (Pontevedra), 
Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cuitara y Enseñanza.

Visto e! expediente instruido 
a D. Manuel Pato Barbero, 
Maestro de Higuera de las Due
ñas (Avila), de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del misino mes y 
I7.de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia fea 
acordado:

Suspender de empleo y sueldo 
durante tres meses al referido 
Maestr o, sin que le sea compu
tare el tiempo qu*e dure las sus
pensión,, e Inhabilitación para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza, en instituciones 
culturales y de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
■=Fidel Dávila.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr..: Visto el expe
diente instruido a D. Germán 
Astudillo Arroyo, Maestro de 
Palacios Rubios (Salamanca), de 
conformidad con la propuesta 
de Ja Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe
brero pasado, para su aplica
ción, esta Presidencia fea acor
dado:-

Suspender de empleo y suel
do dorante tres meses al referi
do Maestro, sin que haya de 
computarse el tiempo que lleva 
suspenso, inhabilitándote para 
'el desempeño de cargos directi
vos y de confianza en Institu
ciones culturales y de ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos

años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Basilio Mo
linero Alcalde, Maestro interino 
de Manches (Burgos), de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en e! Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe
brero pasado, para su aplica
ción, esta Presidencia fea acor
dado:

Suspender de empleo y sueldo 
durante tres meses al referido 
Maestro, sin que se le compute 
el tiempo que lleva de suspen
sión, inhabilitándole para el des
empeño de cargos directivos y 
de confianza en instituciones 
culturales y de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Trinitario 
Barreiro Gómez, Maestro inte 
rino de Corredcira (Pontevedra), 
de conformidad con la propues
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto'de 8 de 
noviembre último y Ordenes pa
ra su aplicación de 10 del mis
mo mes y, de 17 de febrero pa
sado, esta Presidencia ha acor
dado:

Quede inhabilitado para ni 
como interine, ni como sustitu
to, regentar una escuela duran
te seis meses.

Dios guarde a V. E. muchos 
años . Burgos 7 de mayo de 1937. 
=FideI Dávila,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Mariano 
Mazaira Noguero l, Profesor de 
Educación, Física dei Instituto de 
Segunda Enseñanza de Montar

te de Hemos (Lugo), de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo á lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

Suspender de empleo y sueldo  
durante el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en el Boleto* 
O fic ia l m i l , Estado, a dicho pro
fesor, sin que le sea de abono  
el tiempo que lleva suspenso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
«=Fidei Dávila,

Sr,, Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza,

Excmo Sr,: Visto el expedien
te instruido a D. José Marcos 
Rodríguez, Profesor de la Escue
la de Veterinaria de León, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de dos meses, 
a partir de la publicación de ia 
presente Orden en el B o le t o  
O f ic ia l  d e l E stado , a dicho Pro
fesor, sin que le sea de abono el 
tiempo que lleva suspenso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de ¡937. 
—Fidel Dávila.

Sr. Presidente de ia Comisión 
de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D.e Emiliana 
Portero Sáez y a D. Jesús Mu
ñoz de la Cálle, Maestras Na
cionales de Castellanos de Za- 
pardiel y Hermosilla (Avila), res
pectivamente, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a io dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre ultimo 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de e -ero pasado para

1323
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su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

Suspender de empleo y suel
do durante el plazo de tres me
ses, a partir de la publicación de 
la presente Orden en el B oletín  
O ficial  del E s t a d o , a  dichos se
ñores, sin que les sea de abono 
el tiempo que llevan suspensos.

Dios guárde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
«=Fldel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D.a Carmen 
Cucarella Sivepa, Auxiliar Ad
ministrativo de la Universidad 
de Zaragoza, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último, 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de dicha señora, de
biendo ser dada de baja en su 
Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presideute de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Cayeta
no Cortés Latorre, Catedrático 
de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada, y a don 
Gabriel Bonilla Marín, Catedrá
tico de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Granada, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de dichos señores, de
biendo ser dados de baja en sus 
escalafones.

Dios guarde a Y. i ,  muchos

años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Jesús Prados 
Arrarte, Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universi
dad de Santiago, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Jesús Prados 
Arrarte, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Manuel Prieto 
Carrasco, Alumno interno de la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero pa
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel Prieto 
Carrasco.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Santiago 
Pi y Suñer, Profesor de la Fa
cultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en e! Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de

10 del mismo mes y de 17 de fe
brero pasado, para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Santiago Pi y  
Suñer, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
■«Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Francisco 
Suárez López, Profesor Auxiliar 
temporal de Histología y Ana
tomía Patológica de la Facultad 
de Medicina de la Universidad 
de Valladoiid, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de dicho señor D. Fran
cisco Suárez.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
=FideI Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Luis Porti
llo Pérez, Auxiliar de la Facul
tad de Derecho de la Universi
dad de Salamanca, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado, para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de dicho señor D. Luis 
Portillo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
««Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Loreto 
García Amilivia, Maestro inte
rino de la Escuela mixta de Pi- 
nillos de Cameros (Logroño), 
de conformidad con la propues
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación dé la enseñan- 
xa de dicho Maestro interino.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 7 de mayo de 
1937.—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Francisco Aran- 
da Millán, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza, de conformi
dad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, esta Presi
dencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Francisco Aranda 
Millán, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Vistos los expedientes Instrui
dos a los maestros D. Felipe 
Casillas Coello, de Marín (Avi
la), y D.a Paulina Hernández Pé
rez, de E! Barraco (Avila), de 
conformidad con la propuesta 
de l i  Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y Ordenes pa
ra su aplicáción de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero, esta Presi
dencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio y baja en los respecti
vos escalafones de los referidos 
maestros e inhabilitación para al

desempeño !de cargos directivos 
y de confianza, en instituciones 
culturales y de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
—Fidel Dáviia.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Visto el expediente instruido 
a D. Pedro Caselles Rollán, Ins
pector de.1.a Enseñanza de Pon
tevedra, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y Or
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio y baja en e! respectivo 
Escalafón del Inspector de 1.a 
Enseñanza D. Pedro Caselles 
Rollán, e inhabilitación para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza, en Instituciones 
culturales y de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 
1937.=Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza,

Vistos los expedientes ins
truidos a los Inspectores de 1.a 
Enseñanza de La Coruña, don 
Víctor Castro Silva y D. Evaris
to Cuena González, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último, y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación; esta Presi
dencia ha acordado:

La separación definitiva y la 
baja en los respectivos escala
fones de los referidos Inspecto
res señores Castro Silva y Cue
na González, e inhabilitación 
para el desempeño de cargos 
directivos y de confianza, en 
Instituciones culturales y de En
señanza.

Dios guarde a V. B. muchos

años. Burgos 7 de mayo de 
1937.—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

O R D E N E S
A s c e n s o s

En cumplimiento de la Orden 
de S, E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se confiere 
el empleo inmediato, en promo
ción extraordinaria de ascensos 
por antigüedad, disfrutando en 
sus nuevos empleos la de 18 de 
marzo próximo pasado, a los 
Brigadas dei Arma de Caballería 
que figuran en iá siguiente rela
ción:

D. Fernando González Redon
do, en situación, al seivicio de 
otros Ministerios.

D. Emilio Arenas Rejón, del 
Grupo de Escuadrones de Ca
ballería de Granada.

D. Rafael de Cuena González, 
de la Sección de Caballos Se
mentales de Tudela.

D. Manuel Zamora Cárdenas, 
del Regimiento de Taxdir núme
ro 7.

D. Juan Charneco Serrano, 
del Grupo F. R. I. de Melilla nú
mero 2.

D. Francisco Vázquez Gonzá
lez, del ídem.

D. Pedro Martínez Herranz, 
del Escuadrón de Caballería de 
Córdoba.

D. José Huelva Espina, del Re
gimiento de Taxdir número 7,

D. Víctor Ferrer Estébanez, del 
Juzgado permanente del 5.° Cuer
po de Ejército.

D. Marcelino Bernard Garin, 
del Regimiento de los Castillejos 
número 9.

D. Vicente Aransay Segura, 
del Depósito Central de Remon
ta, Sección de Valladolid.

D. Ignacio de la Iglesia Espi
nosa, del Regimiento de España 
número 5.

D. Manuel Alonso dei Alamo, 
de! Regimiento de Viliarrobledo 
número 1.

D. Félix Parra Rodríguez, del 
Depósito Central de Remonta, 
Sección de Canarias.
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D. Valentín Gárate Urdiroz, 
del Centro de Movilización y 
Reserva número 15.

D. losé Martínez Rodríguez, 
del Regimiento de Taxdir núme
ro 7.

D. Manuel Paredes Lora, dei 
Regimiento de Farnesio núme
ro 10.

D. Juan Domínguez Domín
guez, del Regimiento de ios Cas
tillejos número 9.

D. Miguel Cuartero Manche- 
go, de la Mehal-la de Meiilla nú
mero 2.

D. Lorenzo Salaregui Martín, 
del Regimiento de Calatrava nú
mero 2.

D. Crescencío Uña Paza, del 
Centro de Movilización y Reser
va número 14.

D. Amado Martín Bienzobas, 
del Juzgado Militar permanente 
de Santa Cruz de Tenerife.

D. Victoriano Alonso Martín, 
del Regimiento Calatrava núme
ro 2.

D. Andrés López Seda, del 
Regimiento de Farnesio núme
ro 10.

D. Luis Hernández Saenz, del 
Escuadrón de Caballería de Cór
doba.

D. Manuel Merino Oteros, del 
Establecimiento de Cría Caba
llar y Remonta del Protectorado 
de Marruecos.

D. José Cuenca Jáuregui, del 
Grupo F. R. I. de Meiilla núme
ro 2.

D. Luis García Ferrari, del Es
tablecimiento Cría Caballar y Re
monta del Protectorado de Ma
rruecos.

D. Antonio Clemente de Fez, 
del Grupo F. R. I. de Tetuán nú
mero 1.

D. Juan Luis Vozmediano Uru- 
ñuela, del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 14.

D. Cristóbal Sánchez Mérída, 
dei Grupo F. R. I. de Ceuta nú
mero S,

D. Enrique Sanguino Martí
nez, del Regimiento de Calatrava 
número 2.

D. Jesús López García., del 
Juzgado permanente del 6.° Cuer
po de Ejército.

D. Mariano Sánchez Sánchez, 
del Regimiento de Villarrobledo 
número 1.

D. José María Fernández Ló

pez, del Regimiento de Farnesio 
número 10.

D. Francisco Díaz Peña, del 
Centro de Movilización y Reser
va número I I .

D. Juan de la Riva Bastos, dei 
Regimiento de Farnesio núm. 10.

D. Miguel Chillón Pérez, dei 
Juzgado permanente dei 7.° Cuer
po de Ejército.

D. José Rodríguez Manzano, 
de la Academia de Infaniería, 
Caballería e Intendencia.

D. José Jiménez Vargas, del 
Establecimiento de Cría Caballar 
y Remonta del Protectorado de 
Marruecos.

D. Valentín Martín Aparicio, 
del Grupo F. R. i. de Meiilla, 
número 2.

D. Santiago Rico Ojeda, del 
Regimiento de Numancia núm. 6.

D. Francisco Rodríguez Roas, 
del Grupo F. R. I. de Tetuán nú
mero 1.

D. Miguel Márquez Soto, del 
Grupo F. R. L de Meiilla núm. 2.

D. Gabriel Muñoz Deloso, del 
ídem.

D. Luis Cueto Ortega, del Re
gimiento de Taxdir número 7.

D. Tomás Mompart Arnau, del 
Grupo F. R. I. de Ceuta núm. 3.

D. Angel de la Fuente Rodrí
guez, de! ídem.

D. José María Peña, del Regi
miento Taxdir número 7.

D. Angel Rodríguez Marín, del 
Regimiento de Villarrobledo nú
mero 1.

D. Florentino Taboada Villa- 
rroux, del Juzgado permanente 
de Meiilla.

D. Diego León Ortiz, del Re
gimiento de Villarrobledo núme
ro 1.

D. Bernardino Domínguez Díaz 
Masa, del idem.

D. Mariano Campos Martínez, 
del Juzgado permanente del Rif.

D. Lorenzo Gómez Pozo, del 
Centro de Movilización y Reser
va número 4.

D. David Serna Anión, de la 
Academia de Infantería, Caballe
ría e Intendencia.

D. José Regidor Blanco, del 
Grupo F. R. I. de Alhucemas nú
mero 5.

D. Doroteo Quiroga Hernán
dez, del Regimiento Farnesio nú
mero 10.

D. José Santos Alamillo, de la

Academia de Infantería, Caballe
ría e Intendencia.

D. Felipe González López, del 
Regimiento de Taxdir número 7.D. Bonifacio Casas Jiménez, 
del Regimiento Calatrava núme
ro 2.

D. isidro Miguel Morales, del 
Grupo F. R. 1. de Tetuán nú
mero 1.

D. Manuel Montón Abril, de la 
Mehal-la de Larache número 8.

D. Francisco Pajuelo Sánchez, 
de! Centro dé Movilización y Re
serva número 3.

D. Heli María Miüán, del Re
gimiento de los Castillejos nú
mero 9.

D. Francisco Alonso García, 
del Regimiento de Farnesio nú
mero 10.

D. Carlos García Blanco, del 
Juzgado permanente del 7.° Cuer
po de Ejército.

D. Salvador Cuena García, 
del Centro de Movilización y Re
serva número 15.

D. Tomás García y Garda, de 
la Academia de Infantería, Caba
llería e Intendencia.

D. Francisco Gómez Solana, 
del Grupo F. R. I. de Alhucemas 
número 5. ¡

D. Antonio Carballo Arias, de 
juzgado Militar permanente de 
Santa Cruz de Tenerife.

D. Juan Fernández Blanco, del 
Regimiento Numancia número 6.

D. Casimiro Soler Laborda, 
del Cuadro eventual de Marrue
cos.

D. Tomás Caglgas Echarri, del 
Juzgado permanente del 5.° Cuer
po de Ejército.

D. Mariano Sendino Sotés, de 
Falange Española de Toledo.

D. Juan Arias Segura, del Cua
dro eventual de Marruecos.

D. Leopoldo Cerdá López, del 
Grupo de F. R. I. de Alhucemas 
número 5.

D. Valentín Salgado Blanco, 
del Juzgado permanente de Pal
ma de Mallorca.

D. Teófilo Puente Ortega, del 
Regimiento de Numancia núm. 6.

D. José Ramos Montero, Se
cretario de causas en Marruecos.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Diitintíros
Por reunir las condiciones se

ñaladas en la Orden de 18 de
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enero del año actual (B. O. nu
mero 91), se ha concedido el de
recho al uso del distintivo de ia 
Mejaznia Armada de Marruecos 
al personal que figura en la si
guiente relación:

Guardia Civil 
Comandante:

D. Carlos Alvarez de Pablo. 

Capitanes:
D. Francisco Rodríguez Fonseca. 

Alejandro Escribano Culebras. 
Luis Tejada Barceló.
Gerardo Murillo Herrera.

Tenientes:
D. José Montero Qalvache. 

Baldomero Cuesta González. 
José Gómez Hernández. 
Manuel Cámpora Rodríguez. 
Pedro González Revilla. 
Joaquín Fernández Muñoz. 
Miguel Vázquez García. 
Germán Pérez Gándaras.
José Cortés Alsina.
Cayetano García Casírilión. 
Antonio Rueda Martín.
Eusebio Torres Liarte.
José Cómitre Pérez Cea. 
Adolfo Luque Chicote.
Alberto Real Herrainz.

Brigadas:
D. Francisco Miguel Alvarez. 

Manuel León Pasante.
Onofre Aguilar Jiménez. 
Alejandro Casas Martínez. 
Nicolás Montilla Arrabal. 
Epifanio Martínez de la Cruz, 
Francisco Sánchez Espinosa. 
Indalecio Gómez Marín.

Sargentos:
D. Juan Romera de la Torre. 

Faustino Labanda Arribas. 
Basilio Domínguez Orgaz, 
Julián Domínguez San Miguel. 
José Regadera Torices. 
Dionisio Flores Carnero, 
Modesto Barrios Pastor. 
Lorenzo Gómez Benitez. 
Gaspar Sánchez Herrero. 
Mariano González Serna. 
.Máximo Hernández Mateos. 
Casimiro Matías González. 
José Fernández Fernández. 
Moisés Gómez García. 
Tiburcio Martínez Herrero. 
José Montero Sánchez.
Manuel Vaklueza González. 
Juan Hernández García. 
Antonio Gil Casas.

D. Lucio Alvarez Ramos.
Elias Rodríguez Sanz. 
Laureano Izquierdo Salas.
José Velliseo Morales. 
Victoriano Miguel Alvarez. 
Antonio Gardón Ramírez. 
Daniel González Calvo. 
Francisco Aguilera Espinosa. 
Salvador Alvarez Orozco. 
Alipio de! Amo Herrero. 
Cándido Gallego Pérez. 
Ignacio Lombo Parra.
Antonio Tomás Fernández. 
Vicente Sanz Rangil 
Manuel Trinidad Sáez.
Manuel Garrote Iglesias.
Pedro Abad Andaluz.
Andrés García Leo.
Manuel Conde Centeno.
Rafael Galán Cepas.
Ricardo Benito Fraila.
Julián Oteo Muñoz.
Antonio López Camello. 
Migue! Vicente Gonzalo. 
Ricardo de Miguel Alonso.

Guardias:
D. Eugenio Gil Corchero. 

Ildefonso Mancheño Carbo
nero.

Laureano Pardo Congález. 
Pedro Domínguez Domínguez 
José Muñoz Dueñas.
José Gómez Sanz.
Miguel Muñoz Armario. 
Francisco Borjas Ruiz.
Juan Ramos Serrano.
Fernando Collado Fernández. 
Vicente Ferrer Giral.
Manuel Martín García.
Luis del Amo Fernández. 
Andrés Morales López. 
Francisco Morales García. 
Salvador García Antón. 
Francisco Hermoso de la Cruz. 
Narciso Díaz Campos. 
Francisco Priede González. 
Luis Montes Villanueva.
José Calderay Rilo.
Antonio Jiménez Cubas.
Angel Bueno Solves.
Diego Navajas Castro.
Manuel Saavedra Soto.
Pedro González Enriquez. 
Francisco Barceló Pons. 
Feliciano Cosías Hortelano, 
Jesús Castillejos Lorenzo. 
Francisco Descalzo Aihama. 
Antonio Fernández Conde. 
José Gallego Ramírez.
Ramón Jiménez Fernández. 
Diego López Moya.
José Martín Carpintero. 
Francisco Piña Camachu.

D. Francisco Albert Mira.
Carlos Alonso Martínez.
José Cabrera Vizcaíno. 
Francisco del Corral López. 
José Delgado PGavo.
Toiibio Gonzále Alvarez. 
Matías Giner Romero. 
Francisco Ona Aguila.
Ramón Orden Portero.
Agustín Panadero Benitez. 
Juan Rodríguez Sánchez.
Félix Terrero Galvez.
Gabriel Vela Castillo.
José de la Rubia Benzo.
Miguel Ródenas Rojo.
Avelino Franco Alvarez. 
Domingo Arias Villela. 
Victoriano de la Torre Estrada. 
Francisco Piña Beltrán.
Juan Agustín Vázquez, 
Próspero Alvarez Villarán.
José Cortes Pachón.
Juan Vique González.
Mariano Andrada González. 
Manuel Arias Fontalba. 
Marcelino Alcaraz Merino.
José García Mateos.
Angel García Granda.
Amado Guillén Martínez. 
Enrique Granados Lorenzo. 
Fernando González Fernán

dez.
Antonio Hernández García. 
Francisco Sopeña Granda.
Juan Delgado Berrocal.
José Pérez Verdasco.
Andrés Román López.
Diego Trujillo Sánchez. 
Sebastián González Mas. 
Ramón Lago Dosío.
Ildefonso Rodríguez González. 
José Esteban Corominas. 
Gerardo Gutiérrez Hermosilla. 
Francisco Rey Moreno. 
Fernando Martínez Merola. 
Pedro Pastor Ayuso.
Teodoro Quintero Qjeda. 
Dámaso Ruano Marín.
Juan Ferrer Sola.
Tomás Fernández Moyano. 
Ramón González Más.

Intendencia

Capitán, D. Fernando Fuertes 
de Villavicencio.

Cuerpo Auxiliar Subalterno

Maestro Armero, D. Rodrigo 
García Martínez.

Burgos 5 do mayo de ¡937. 
«*EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste,
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Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cnmhlos de compra de mo
nedas publicados el día 8 de 
mayo de 1037, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDEN I ES DE EXPORTA - 

C I O N E S

Francos . 30‘25
L ib ras ............................. 42*00
Dólares. ....................... 8‘58
L iras ...............................  45‘15
Francos suizos.. 195*75
Relchsmark..................... 3*45
Belgas.............................  144*70
F lorines.........................  4*69
Escudos....................   38*10
Peso moneda legal  2*55
Coronas checas   30*00
Coronas suecas ........  2*17
Coronas noruegas.. . .  2*11
Coronas danesas  1*87
DIVISAS LIBRES IM PORTADAS VO LU N

TAR ÍA  Y DEFINITIVAM ENTE

Francos...........................  49*10
Libras................    52*50
Dólares........................... 10*72
Francos suizos............... 244*70
Belgas..........................    180*85
Florines....................   5*85
Escudos........................... 47*65
Peso moneda iegal . . . .  3*18
Coronas suecas  2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Cariñena
Don Gários S&iüjuán de Plnéd& 

Juez do ínslmccléü del Pferltdd, 
dé Cariñena. v C>.
Por el presente ,qíi© se expide 

en virtud a© expediente que se Ins
truye para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a don Joaquín Ga~ 
lindo García ,vecino de Cariñena, 
f  pmám®. m

se cita, llama y emplaza al refe
rido don Joaquín Galindo García, 

Para que en el término de ocho 
días, contados ;a partir do la publi
cación de este edicto en el «Bole
tín Oficial tlel Estado» y en el de 
la provincia, comparezca ande es
te Juzgado personalmente o por 
escrito, para que alegue m  m  de
fensa cuanto estime oportuno.

Dado en Cariñena a 17 de abril 
de 1937.—El juez de instrucción, 
Carlos Sanjuán. — El secretario, 
Ricardo Olojábas. ¡

Don Garlos Sanjuán de Pineda, 
Juez de Instrucción del Partido 
de Cariñena.
Por el presente ,que se expide 

en virtud de expediente que Be ins
truye para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a don Julián Comie
ras Gimeno.. vecino de Cariñena, 
cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y ¡emplaza ai re
ferido don Julián Comerás Gime- 
no, ■ 1 * ' i

rara que en el término de ocho 
días, contados a partir de la publi
cación de este edicto en el «Bole
tín Oficial Qel Estado» y en el de 
la provincia, comparezca ante es
te Juzgado personalmente o por 
escrito, para que alegue en su de
fensa cuanto estime oportuno.

Dado en Cariñena a 17 de abril 
de 1937.—El juez de instrucción, 
Carlos Saniuáity. — El secretario, 
Ricardo Olojábas. ^  ^

Don Carlos Sanjuán de Pineda, 
Juez de instrucción del Partida 
de Cariñena. rr
Por ei presente ,que se expida 

en virtud de expediente que se ins
truye para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a don Francisco 
Vélez triarte, vecino de Cariñena, 
cuyo actual paradero se ignora,, se 
eita% llama y emplaza al referida 
don Francisco Velez Iriarte.

Piara que en el término de ocho 
días, contados a partir de la publi
cación de este edicto en el «Bole
tín Oficial dei Estado» y en el de 
la provincia, comparezca 'ante es
te Juzgado personalmente o por 
escrito, pAtíá qué en su de*'
tensa cuanto estime oportuno* 

Dado m  Cariñena a 17 de abril 
d© 1937.—Ei juez de instrucción, 
Carlos Sanjuán. ^  Eí secretarlo, 
Ricardo Ofejáb&s., ." s~ • ‘i>

~

Don Ciarlo® Sanjuán de Pineda, 
Juez de instrucción del P itido  
de Cariñena. >> 1
Por el presente ,que se expida 

can ’ífcfttó m estp&isa&te «a las*

trqve para declarar 'administrativa
mente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a don Valentín Or- 
tíz Galindo, vecino de Cariñena* 
cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y empl&zia al refe
rido don Valentín ürtíz Galindo.

Para que en ei término de ocho 
días, contados a partir de la publi
cación de este edicto en el «Bole
tín Oficial def Estado» y m  eí de 
la provincia, comparezca ante es
te Juzgado personalmente o por 
escrito, para que alegue en su de
fensa cuanto estime oportuno.

Dado en Cariñena a 17 de febril 
de 1937.—El juez de instrucción* 
Carlos Sanjuán. — El secretarlo, 
% llardo OíójábaB. 1 ^  ^

Don Garlos Sanjuán de Pineda, 
Juez de instrucción del Partido 
de Cariñena.
Por el presente ,qne se expida 

en virtud ae expediente que se ins
truye para declarar ¡administrativa
mente la responsabilidad civil qu© 
se deba exigir a don Jesús Gamue- 
la Mañero, vecino de Cariñena, cu
yo actual paradero se ignora, se 
cita llama y emplaza al referido 
don Jesús Gamuela Mañero.

Para que en ei término de ocho 
días, contados a partir de la publi
cación de este edicto en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el de 
£a provincia, comparezca ante es
te Juzgado personalmente 'o por 
escrito, para que alegue en su de
fensa ĉuanto estime oportuno. i 

Diado en Cariñena & 17 de febril 
de 1937.—El juez de instrucción, 
Carlos Sanjuán. — El secretario, 
Ricardo Olojábas. . ^ T* r

Don Carlos Stajuán de Pineda, Jufei 
de instrucción del partido de Cfe* 
rifíena.' / T,
Por eu presente ojie se expldí 

en virtud de expediente que instru
ye para declarar ladraínistrativamec 
te fa responsabilidad civil que. se 
deba exigir a don I.uis Segura Agid* 
do, vecino de Cariñena ,cuyo ac* 
tual paradero se ignora, se cítia, lla
ma y emplaza ¿1 referido don Luis 
Segura Agudo-. .. P-*

Para que m  'étU tm .iao ^  ©citó 
dias ^contados fe partir de la. publk 
cacíÓn de este edicto en el «Bole
tín Oficiál def Estado» y en el ’d* 
ífk provincia comparezca ¡ante éStó 
Juzgado personalmente & por es
crito, para que alegue en su de
fensa cuanto estime oportuno. .

Dado en Cariñena a 13 de febril 
de 1937.—Carlos Sanjuán. ~~ B 
secretario, Ricardo Olojábas. i
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Sevilla
Don José Rodríguez Rey. Capitán 

del Regimiento Cazadores de Taxdir, 
Séptimo de Caballería y Juez Ins., 
tractor nombrado de este expediente 
seguido contra ei recluta Fra^ds-co 
Cabello Cala* por haber faltado a 
conceÁitración,

Por la presente requisitoria cijt'o* 
lllamo y emplazzo al mencionado Fran 
cisco. Cabello Cala, hijo de Fran-, 
cisco y María, natural de Puebla de 
^azal.a (Sevilla) de veinte y dos 
años d eedad t á t  oficio del campo, 
de estado soltero,; estatura un metro 
seiscientos cincuenta y tres 
tros* y  cuyas señas personales son 
las que siguen :peic rubio, cejas al 
pelo4 ojos azules, nariz recta, barba 
poca* boca regular, ¡cofor fcrí- 
gueño, frente regular, aire mar- 
dal* para que en el término 
de quince días a partir de' 
la fecha de fe publicación 
le esta requisitoria en el «Boletín 
Oficial» def Gobierno de .Burgos y

«Diario Oficial» de la jprovincia de 
Sevilla, se .presente en e»íe Juzgado 
sito en eí Cuartel de Pineda, donde 
se aloja eí Regimiento Cazadores de 
T&xdfir* Séptimo de Cabal lefia, a res
ponder a los cargos que fe resulten 
en ei expediente que se ¿fe signé por 
falta a concentración bajo apercíbi 
miento de que si vno comparece en el 
mencionado plazo será declarado re. 
belde, siguiéndosete el perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorta y requie
ro a todas las Autoridades lanta 
Civiles como Militaras y a los Agen-, 
tes de Policía Judicial para que prac« 
biquen activas diligencias en ¿a busca¿ 
y captura dei encartado Francisco 
y captura del encartado Francisco C&, 
belfo Cala y cas© de ser habido se fe 

'conduzca a esta plaza a mi disp©-, 
sición con las seguridades conve
nientes, conforme a la acordado m  
dilgiencia de esta fecha. ,

Dado en Sevilla a nueve de abril, 
del año mil novecientos treinta y Bife-, 
te-—El juez Instructor* José Rodri
gues *

[ ' ....
. Don rosé Rodrigues Rey, Capitán 

del Regimiento Cazadores de T ax jrt 
Séptimo de Caballería y Juez Ins» 
ductor sombrado de tiU  expediente 
seguido contra el recluta Manuel Mén 
dez Fernández* por haber faltado % 
concentración. \

For la presente requisitoria 
llamo y emplazo a! mencionado ¿Via. 
nuel Méndez Fernández^ hijo de José 
f  Guadalupe* natural' de Castillo de 
fes Guardas y  vecino de Villanueva 
del Río (Sevilla)- de veinte y do» 
años de gd&dg ea olido ‘foraaferp,

de estado ¡soltero* de estatura un 
metro seiscientos noventa y tres mili-, 
metros, cuyas seña» persónate» son 
las siguientes*, pelo castaño, cejas ne
gras* ojos pardos, nariz pequeña, bar. 
ba poca* boca mediana, color mcx. 
reno claro* frente ancha, aie mar^ 
cial* para que en eí término 
de quince días a partir de 
la fecha de fe publicación 
de esta requisitoria en el «Boletín 
Oficial» del Gobierno de Burgos y 
.«Diario Oficial» de la provincia de 

Sevilla, se, presente en esie juzgado, 
sito en el Cuartel de Pineda, donde 
se aloja ef Regimiento Cazadores de 
7’axciirr  Séptimo de Caballería, a res
ponder a los cargos que fe resulten 
en el expediente que *&£ fe sigué por 
faíiu a concentración bajo apercibí» 
miento de que si no comparece en el 
mencionado plazo será declarado re, 
M de, Siguiéndosele él perjuicio a que 
haya lugar.,

Al propio tiempo exnorto y requie
ro a todas las Autoridades tanto 
Civiles como Militares, y a los Agen
tes de Policía Judicial para que prac
tiquen activas diligencias en fa busca 
y captura del encartado Manuel Mén
dez F ernández^  caso de ser habido 
se le conduzca a esta plaza a mi 
disposición con las seguridades con
venientes conforme a lo acordado en 
diligencia de esta fecha

Dado en Sevilla a nueve de abril 
del año mil novecientos treinta y  sie
te.—El Juez Instructor José Rodri
gue* ,

Don José Rodríguez Rey- Capitán 
dei Regimiento Cazadores cíe Tax ¿fe. 
Séptimo de Caballería y Juez Ins.’ 
tructor nombrado de este expediente 
seguido contra el recluta "Manuel Caí 
rrasco Teltes* por haber faltado @ 
concentración *

Por ia presente requisitoria cito* 
llamo y emplazzo al mencionado Ma. 
nuel Carrasco TeUez* hijo de Manuel 
y d’e Angeles* natural de Fuentes 
de Andalucía y avecindado en Casa, 
riche (Sevilla), de veinte y dos años 
de edad* de oficio y3ei campo y tífe 
estado soltero^ estatura un metro seis, 
cientos once milímetros y cuy&s seña* 
personales Son tes siguientes: peté 
negro* cejas al pelo, ojos negro*, naris 
regular^'barba reguterAboea regular, 
color bueno* frente regular, “ aire 
marcial* para que en t i  tármfec 
de quince días & partir ¡de 
la fecha de fe publicación 
de esta requisitoria en ¿1 «Bolefía 
Oficial» deí Gobierno "He Burgos y 
«Diario Oficial» "de la provincia dí 

Sevilla- presente en este Juzgado 
tita  a& «1 Cuir.feí de diada

se aloja ef. Regimiento Cazadores de. 
Taxdir* Séptimo de Caballería, a res
ponder a ios cargos que Te resulten 
en el expediente que se fe sigué por 
falta a concentración bajo apercibi
miento de que si no comparece en el 
mencionado plazo |erá declarado re
belde- siguiéndosele el perjuicio a que 
haya lugar.

Ai propio tiempo exh-jto y requie
ro a todas las Autoridades tanto, 
Civiles como Militares y a lo^  .Agen
tes de Policía Judicial para qué prac
tiquen activas diligencias en fa busca 
y. captura del encartado Manuel Ca
rrasco Téileza y caso de s«r habido 
se le conduzca a esta plaza a mi 
disposición con las seguridades con
venientes conforme a lo §¿ordado en 
diligencia de esta fecha. /

Dado en Sevilla a nueve de áSril 
del año mil novecientos treinta y  sie
te.—El Juez Instructor* José RodrL 
guez ,

Don José Rodríguez Rey, Capitán
del Regimiento Cazadores de Taxjr¿ 
Séptimo de Caballería y Juez Ins
tructor nombrado de este expediente 
seguido contra el recluta Miguel Ru^ 
bio Garrido* por falta ¡a concentra
ción. ! . 4/

Por ia presente requisitoria cito* 
llamo y emplazo al mencionado Mi
guel Rubio Garrido- hífü de Miguel 
y de Ana, natural de Puebla de 
Cazalía (Sevilla) ,de veinte y do» 
años de edad* de oficio del campo, de 
estado soltero* estatura un metro sete
cientos veinte /.y jclnco milímetros, cu* 
yas señas personales son las siguien
tes; pelo negro, cejas a! pelo, ojoa 
pardos* nariz recta barba poblada, bo
ca regular* Coíor trigueño, frente regu 
lar* aire marcial, para que en el térmi 
no, de quince Bías a partir d$ 
la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en el «Boletín 
Oficial» . del Gobierno ^  Burgos y 
«Diario Oficial» de Ja provincia de 

Sevilla, presente en este Juzgado 
sito en eí Cuartel de Pineda, donde 
se aleja ef Regimiente Cazadores dé 
Taxdir* Séptimo de Caballería, a res
ponder a los cargos que fe resulten 
en d  expediente que se fe sigué por 
falte a concentración bajo apercibí* 
miento de que si no comparece en el 
mencionada piaza $erá declaradlo reu 
beide, siguiéndosete ei jperjjuido a qué 
haya lugar.'

Ai propio dempa exhorto y requie
ro a todas las Autoridades tanto 
Civiles como Militaras y a ios Agen* 
tes de Policía Judicial para que 
tiquen activas diligencias en fe busca 
y captura del encartado Miguel Ru- 
m  Garrid® f  omM» fttf jbábldp H
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le conduzca a  esife píaza a mi dfsposi* 
ción con las segu.rio ades convenleu- 
tes conforme a b  ^cordado en di!L 
gen cía de esta fecha.

Dado en Sevilla & nueve de abdS 
del año mil novecientos freírta v -fc~ 
te,— El Juez Instructor* José RodrL 
guez . “

Don José Rodríguez R*zy¿ Capitán 
del Regimiento Cazadores de Tfixxiir* 
Séptimo de Caballería y /uez Ins. 
truefer nombrado de este expediente 
seguido contra el recíuia josé Guerra 
1*0 López* por haber faltado a con- 
cent ración. i
, Por la presente requisitoria elfo, 
lia pío y emplazo ai mencionado José 
Guerrero López* hijo efe Antonio y 
Trinidad* natural de Lo rea# v* avecin
dado en Villanueva tid Río (ScvL 
iía) de veinte y dos años de edad* de 
oficio fogonero 4de estado soltero, de 
estatura un metro setecientos freíb», 
ta milímetro  ̂ y cuyas, señas persona-, 
les son las siguientes: pelo mbi®s
cejas a! pefos ojos parcfos, nariz rec
ta,. barba Regular, boca grande# cófor 
moreno  ̂ frente estrecha# I j r e  
marcial* para que en , término 
de quince días n partir de
la fecha de fe publicación
de esta requisitoria en el «Boielín
Oficial» deí Gobierno de Burgos y 

«Diario Oficial» de . f e  provincia de 
Sevilla* se presente en este juzgado 
sito en eí Cuartel de Pineda, donde 
se aloja eí Regimiento Cazadores de 
Taxdir* Séptimo de Caballería,’ a teSJ 
ponder a  ios eargos -que fe resulten 
en d  expediente que se fe signé por 
falta a concentración bajo apercíba 
miento de que si no comparece en el 
mencionado plazo s^rá declarado, re
belde, siguiéndose-fe d  perfuicío a que 
hava lugar. (

Al propia tfempid exhorta y requiero 
a todas las. Autoridades tanto Civiles? 
como Militares y  u fes Agentes de 
la Policía Judicial para que practiquen 
activas diligencias en la busca y 
captura del éncarfedo José One* 
rrern López y caso be ser habido 
íe conduzca ¿  esta plaza a mí dtsposL 
ción con fas ''seguridades convenien
tes conforme a To acordado m  dilL 
gench de esta fecha.

Dado tu  Sevilla a nueve Se abrí! 
del año mil novecientos treinta i  
te.— £! juez Instructor* jo U  RodrL 
gttez ,

Jiménez Alvarez José* hijo de Jo. 
se y (le Dolore  ̂ naturaí de Castro 
dd Río provincia de Córdoba* d© 
veintidós uño'- de dLúI y cuyas ¡señas 
personales ¿ou; estatura un mefiro

quinienlo-'s treinta tibíete mllímútro^ 
pelo negro, ccja.s aí pelo, ojos niela-,* 
dos* nariz larga, barba escasa# boca; 
grande, color trigueño, frente regu
lar, t domiciliado últimamente en Cas
tro dd Río y sujeto a prpcedímienLx 
por haber faltado a concentra
ción 'a  la Ceja de Recluta de Lacena 
para su destino a -Cuerpo^ compare
cerá dentro del término de treinta 
(días* a partir de la fecha de publica
ción de esta requisitoria en Sevilla* 
ante el juez Instructor don José P é
rez Sánchez* Alférez de IngenleroB 
con destino en el Batallón de Za
padores Minadores número 2* baja 
apercibimiento de :&er declarado rebeC 
de si no lo efectúa.

Sevilla a siete de abril de mu no
vecientos treinta y ¡siete.—El Alférez 
juez Instructor** josé Pérez Sánchez,,

Lara Barranco Vicente5 hijo de ML 
guei y de Encarnación* natural de* 
Montílfe* provincia de Córdoba# de 
veintidós años de edad1 y cuyas ¡señas 
personales son: estatura un metro 
quinientos cuarenta y dos milímetros*- 
pelo negro* £ejas ai pelo, "ojos mela
dos ^nanz regular, barba mediana/ 
boca regular* color moreno# frente 
mediana* domiciliado últimamente etí 
Montilla y sujeto g procedimiento 
por haber faltado & concentra, 
ción n  la  Caja dte Recluta de Lucena 
para ¡su destino ñ Cuerpo* compare
cerá dentro del término de írdnta 
días* l  partir ¡de h  fecha de publica, 
ción de esta requisitoria en Sevilla* 
ante eí “juez Instructor don  José Pé
rez Sánchez* Alférez de Ingeniero^ 
con destino en el Batallón de Za~ 
pudores Minadores número 2t  bajoi 
apercibimiento de ser declarado rebeL 
de si no lo efectúa.

Sevilla ñ siete de abril de mil no
vecientos treinta y ¡siete.— El Alférez 
juez Instructor* José Pérez Sánchez*

Tni¡ilta de la Crnz Antfrfe* 'hija 
de José J. y de Dolores* naturaf do 
Baena^ provincia cíe Córdoba, de veín-. 
tldós años de edad* y cuyas señasr 
perSpnales ¡son: estatura un metro 
quinientos treinta y cuatro milímetros? 
pelo; nergo* cejas pelo, ojos me
lados^ nariz recta, barba poblada# bo
ca regular ^cofor sano# frente-pequeña 
y como seña particular una cicatriz tts 
lá nariz, domiciliado últimamente en 
Bien a y sujeto ñ procedimiento 
por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Lucena 
para su desliuc» a Cuerpo* compare
cerá dentro del término de ferelnta 
«días  ̂ a partir' dte la fecha de publica

ción de esta requisitoria tn Sevilla, 
ante el juez instructor don José Péu 
rez ‘Sánchez* Alférez de Ingeniero* 
ton destino en el Baia-Ión de Za
padores A/i Piadores número bajo 
apercibimiento de ser declarado rebeL 
de si no lo efectúa.

Sevilla a siete de abril de mil no
vecientos treinta y siete.—El Alférez 
Juez Instructor* José Pérez Sánchez*

Priego Caballero Manuel, hijo de 
Francisco y de Josefa* natura! de 
Nueva Carteya* pruvincL de Córdoba, 
de vcImLléá años de edad y cuyas seftaS' 
personales son: estatura un metro qul 
■¿lien fes cuarenta y tres nrilímefros  ̂
lo, castaño,,. cejas ai pelo, ojos, mela
do.^ nariz regular# barba regular, co
lor moreno, frente espaciosa, señas 
particulares una cicatriz en fe frente 
lado derecho; domiciliado últimamente 
en Nueva~Carteya y sujeto: a procedí 
miento por haber, faltado a concentra 
ción a la Caja de Recluta de Lucena 4 
para su destino a Cuerpo* compare
cerá dentro del término de freinta 
d ía\  a partir de ia fecha de publica
ción de esta requisitoria en Sevilla* 
ante el Juez Instructor don José Péu 
rez Sánchez* Alférez de Ingenieros 
con destino en el Batallón de Za
padores Minadores número 2, bajo 
apercibimiento <je :Cfer ¡declarado rebeL 
de si no lo efectúa-

Sevilla a siete de ¡abril de mil no 
vecientos treinta y siete.—El Alférez 
Juez instructor* José Pérez Sánchez.

Reyes Lozano Antonio*. hijo de Ro
gelio y de Asunción, natural'de Bae. 
na* provincia de Córdoba, de veintL 
das años, de edacfj¡, y cuyas señas per- 
Sonales son:, estatura un metro quL 
nientes cincuenta y cinco milímetro5!  
pelo negro* cejas af pelo, ojos obs* 
curos  ̂ nariz pequeña# barba regular, 
boca regular* frente regular, color 
nano* domiciliado últimamente en Bafi- 
na y sujeto a expediente por haber 
faltado: a concentración para su desu 
fíino, a Cuerpo en la Caja de Recfute 
de Lucena  ̂ comparecerá dentro del 
iérmtn de treinta días* ñ partir (te 
La fecha de la publicación de 
requisitoria* en Sevilla# ante el se
ñor juez instructor don J^sé Pére  ̂
Sánchez^ Alférez de Ingenieros, *0011 
destino en el Batallón Zapadores ML 
nadoies número 2<t bajo apercibimien
to ,d eser declarado rebelde si no I® 
efectúa. ».

Sevilla a 'seis de abril de mil no- 
Vedento-s treinta y ftlete.—t i  Alférez 
Juez instructor* josé Pérez Sánchez.

1330



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 8 de mayo de 1937.— Número 00

Navas Navarro Manuel  ̂ hijo d e§  
Juan y de Juana, de veintidós aflos| 
de cdad4 natural de Baena, provincia 
de Córdoba y cuvas señas personales, 
son: estatura un metro cuatrocientos 
ochenta y ocho milímetros, pe/o ras-, 
taño* cejas al pelo, ojos azules, nariz 
lrectav barba regular, boca regular* 
color sanó* frente ancha ̂  domiciliado 
últimamente en Baena cual se 

•instruye expediente por haber faltado 
a concentración para su destino & 
Cuerpo en ía Caja cíe Recluta de Lu 
cena ^comparecerá dentro del término 
de treinta*días en Sevilla ante el se. 
ñor jaez Instructor do^ José Pérez 
Sánchez, Alférez de Ingenieros, con 
destino en el batallón Zapadores Mi
nadores número 2» bajo apercibimieru 
feo de ser dedaraao rebelde si no lo 
efectúa,

Sevilla a seis ée abril de mil 'no
vecientos treinta y siete,—El Alférez 
Juez Instructor* José Pérez Sánchez.

• tük  Ramírez Enrtoue^lfb^
.zitei v de Magia* ttaiuiV' ú¡t Finos« 
rteofl&L $?ovíncfe (fe Granadla. v cu- 

¿señas neesonaels son: e&faturd 
sin metro, seiscientos cuarenta y dos 
milímetros^ pelo castaño, cejas ai pe-> 
lo, ojos pardos, nariz recta, barba 
regular, color sano, f rente regular^ 
domiciliado últimamente en Pinos 
Puente y sujeto a procedimiento por 
haber faltado a concentración en Jal 
Caja de Recluta de Granada paral 
su destino a Cuerpo* .compareceráI 
dentro, del término de treinta! 
días a partir de la fecha de la publid 
cación de esta reGuHioria Gevlll^i 
ante el Alférez Juez Instructor doté 
José Pérez Sánchez* ton destino m  elj 
Batallón de Zapadores Minadores jiúJ 
mero 2- f>ajo apercibimiento de een 
declarado. rebelde si no lo efectúa.

Sevilla a catorce de abril de mili 
novecientos treinta y ¡siete.—El Alférez 
Juez Instructor, ^o¿é Péma* ; i i /

r*  ̂  ̂ f  ̂ I

Moreno Pérez Manuel, hijo dte j£ad
iniid y dé Rosa, natural fie BenamejS,] 
provincia de Córdoba y cuyas seña*; 
personales son: estatura un metro 
seiscientos sesenta y treis mUímetrOs* 
pela castaño, cjjas a i pelo, ojos me
lados, 'nariz regular, barba poca, bo
ca regular, color bueno, frente re»

■ guiar,'domiciliado últimamente' en 
Beuamají, y sujeto a procedimiento 
por haber faltado a concentración en 
la Caja de geduta de Lucena, campa 
reeerá dentro del término de treinta 
feiías a partir de la fecha de la publi
cación de esta requisitoria ten Sevilla 
ante el Al%ez Juez fcstouctot don

José Pérez Sánchez, con destino en el 
Batallón de Zapadores Minadores ¡nú
mero 2f bajo apercibimiento de ser' 
decíarrulo rebelde sí no lo efectúa.

Sevilla a catorce de abril de mil 
novecientos treinta y sigte.— El Alférez 
juea instructor, José Pérez. ¡ T  '

^ ......... * ¡ ■ : f

Dón José López Raíz, Abogado afec
to al Cuerpo Jurídico Militar. Juez 
eventual de esta Plaza y de la cau„. 
m  338 de 1937 por robo.
En virtud de la presente se cita, 

llama y emplaza a Joaquín Martin 
(a) ««El Chicharra», cuyas demás 
circunstancias se ignoran y cuyo pa
radero se cree en Penar roya, para 
que en ei término de diez días comu 
parezca ante é&te Juzado a respon
der de los cargos que fe resultan 
en causa por. robo, b$jo apercibí, 
miento que de *fao verificarlo 
declarado rebelde *

Ai propio tiempo exhortó 'f requie
ro a todas las Autoridades tanto mi
litares como civiles para que ordenen 
la prisión de dicho sujeto poniéndolo 
en la Cárcel de esta Ciudad a ml< 
disposición*

Dado en Sevilla a JÓ de abril de mi! 
novecientos treinta y siete.—-El Alféres 
Juez Instructor^ José Pérez* '

|D6n José López Rufa, Abogada rita*
I to &l Cuerpo jurídico Militar, Juez’ i  eventual de es& Plaza y„de la cau» 
I  m  479 é ú  eorrfeote a lo  por reb&; 
ilion militar.
I  En virtud de la presente se cita* 
¡Dama y emplaza a fo® hermanos Man 
Knuel y Andrés Reyes Hidalgo, cuyas 
¿demás circunstancias "se Ignoran, 'da* 
Imidliados últimamente en Los Co* 
¿rrales, para que en eí* término de 
I  diez días comparezca ante este Juz* 
■gado, a responder fie los d ígos que 
Ble resultan en la causa arriba indi. 
Icaüog apercibiéndoles que de no v&, 
irfftcarlo, serán declarados rebeldes*
J  Al propio tiempo exhorto y requíeu 
pro. a  todas las Autoridades tanto mL 
■litares como civiles pate que ordenen 
■la prisión de dicho sujeto poniéndola 
Sen !a Cárcel d e í s t a  Ciudad a mi 
^disposición.|  Dado en Sevilla a íó d e  abril de mú 
1  novecientos treinta y siete.—El Alférez 
n juez Instructor* jasé Pérez.

I  Zaragoza
1  E b  virtud de lo acordado por al 
B señ o r Juez de Instrucción del Juz- 
B  gado número dos de esta ciudad 
1  designado para la  instrucción de 
i expediente que se instruye para de- 
"  claras! admlxixstrativauientfi la

ponstoilklad civil que se debe exi
gir a  Mariano Forrcr Muq, como 
consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacional, se 
cita por rnedio de la presente cé
dula a dicho inculpado que tuvo 
su domicilio en el Burgo de E bro  
y actualmente se ignora así como  
&vl paradero a fin de que dentro 
del término de ocho días hábiles 
contados desde la publicación de la 
presente., comparezca ante dicho 
Juzgado/ Síío Democracia 64 dupli
cado, bien personalmente o por es
trilo  donde pueda eíTegor én su de
fensa to que estime procedente con  
apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hu
biere lu gar. : 7

Y para que sirva de citación  
m  form a, expido la presente que 
firmo en 7 ¿ragoza a 12 de labril 
de 1937 —. secretario, Mariana 
Toi rijos. A -

E n  virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción del Juz
gado número dos de esta ciudad 
designado para la instrucción de 
expediente que se instruye para de
clarar ¡administrativamente la res
ponsabilidad civil que se -debe exi
gir a Santos Navarro Guítarte, como 
consecuencia de su oposición oí 
triunfo del Movimiento Nacional, so 
cita por medio de la presente cé 
dula a  dicho Inculpado que cuvo 
su domicilio en el Burgo de Ebro  
y actualmente se Ignora asi como  
su paradero a  íln de que dentro  
dei* término do ocho días hábiles 
contados desde la publicación de la 
presente, com parezca to te  dicho 
juzgado, '•sito Democracia 64 dupli
cado, bien personalmente o por es
crito  donde pueda alegar en su de
fensa lo que estime procedente con  
apercibimiento que de no verificar
lo Je p arará el perjuicio K que hu
biere lu g ar. ^  ,

Y pava que sirva de citación  
m  forma, expido la presente que 
firmo on Zaragoza a 12 de to r il  
de i937.-~Eir>secretario, Mariano 
PTomjP».

En virtud do lío Acordado por ¡al 
señor Juez do Instrucción del  ̂ Juz
gado número d o s - d e  esta ciudad 
designado para la instrucción d# 
dXDodtente que se instruye para de
clarar ¡administrativamente la res
ponsabilidad civil que so debe exi
gir ¡a Elias Berges Gascón^ com o  
consecuencia de su oposición ¡al 
triunfo del Movimiento Nacional, so 
cita por medio de la presente cé 
dula a dicho inculpado que cuvo 
Su domicilio en el Burgo de Lbro  
y ¡actualmente, se Ignora así como  
su paradero a fin de que dentro  
del término de ocho dias hábiles 
contados desde la p.ubhcacióu do lia
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presente* comparezca míe dicho 
Juzgado, sito Democracia 64 dupli
cado, bien personalmente o por es
crito donde pueda alegar en su de- 
fensa io que estime procedente con 
apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación 
en forma, expido la presente que 
firmo en Zaragoza a 12 de ¡abril 
de 1937 —El secretario, Mariano 
Torríjos. N  i ■ i . i

En virtud de lo acordado por «I 
«©ñor Juez de Instrucción del Juz
gado número dos de esta ciudad 
designado para la instrucción de 
expediente que se instruye para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se debe exi
gir ¡a Emilio Peña Tolos ana, como 
consecuencia de m oposición al 
triunfo del Movimiento Nacional, 
cita por medio de la presente ©é* 
dula a dicho inculpado que cuvoj 
su domicilio en el Burgo de Ebrq 
y actualmente se ignora así comp 
su paradero ¡a fin de gue dentro 
del término de ocho días hábiles 
contados desde la publicación.de la 
presente, comparezca ante dichp 
Juzgado, sito Democracia 64 duplD 
oado, bien personalmente o por es* 
crito donde pueda alegar en su de-i 
fen&a lo que estime procedente con 
apercibimiento que de no verificar* 
lo le parará el perjuicio ñ Que bu* 
biere lugar. ' ’k " » /

Y para que sirva de citación! 
en forma,, expido la presente que 
firmo en Zaragoza a 12 de abril 
de 1937.- Ex secretario, Mariano, 
Tcrrijoa ^  ^ ~ i

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción del Juz- 
gado número dos de esta ciudad 
designado para la instrucción do 
expediente que se instruye para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se debe exi« 

. gir a Manuel Andrés Granda, como 
consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacional, se 
cita por medio de la presente cé
dula a dicho inculpado que cuvo 

domicilio en el Burgo de Ebro 
y laclínalnmnta se Ignora así como 
su paradero & fin ] da? que dentro 
deí termino de ucíiCi días hábiles 
contados desde la publicación de la 
presénte, ©omparéiea ante dicho 
Juzgado, Mto Democracia 64 dupli
cado, bien personalmente o por es
crito donde" pueda alegar en su de
fensa lo que estime procedente con 
apercibimiento que de no Verificar
lo le parará éí perjuicio & que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación 
m  forma, expido la presente que 
t a  en Ziaragoza & 12 da Ébrtt

de 1987.—El secretario, Mariano 
Torrijas. .• i

En virtud de lo acordado por ¡el 
seño? Juez de Instrucción dd. Juz
gado número dos de esta ciudad 
designado para la instrucción de 
expediente que se instruye para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se debe exi
gir a Manuel Lafílente Belfrán  ̂como 
consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacional, &s 
cita por medio de la presente cé
dula a dicho inculpado que cuvo 
su domicilio en el Burgo de Ebm 
y actualmente se Ignora así como 
su paradero a fin do que dentro 
del término de ocho días hábiles 
contados desde la publicación de la 
presente, comparezca ante dicho 
Juigado, sito Democracia 64 dupli
cado, bien personalmente o por es
crito donde pueda alegar en m  de
fensa lo que estime procedente con 
¡apercibimiento que de no verificar
lo le parará ei perjuicio i& que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación 
en forma, expido la presente que 
firmo en Zaragoza a 12 de abril 
de 1937.—Eí secretarlo, Mariano 
Torrijas.

En virtud de lo acordado bor le! 
señor Juez de Instrucción del Juz
gado número dos de esta ciudad 
designado para la instrucción de 
expediente que se instruye para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se debe exi
gir a José Sorrosal Buil, oomo 
©on secuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacional, se 
dta por medio de la presente cé
dula a dicho inculpado que cuvo 
su domicilio en ei* Burgo de Ebro 
y (actualmente se ignora así como 
m  paradero la fin de que dentro 
dei término de ocho días hábiles 
contados desde la publicación de la 
presente, comparezca ante dicho 
Juzgado, sito Democracia 64 dupli
cado, bien personalmente o por es
crito donde pueda alegar en su de
fensa io que estime procedente  ̂con 
(apercibimiento que de no verificar
lo le parará e f perjuicio & que hu
biere lugar. N y lÁ t

Y para que sirva de citación 
mi forma, expido la presente que 
firmo en Zaragoza & 12 de abril 
¿to 1937 —El secretario, Mariano 
Toirijos. - i

En virtud de Jo ¡acordado por el 
señor Juez de Instrucción del Juz
gado número dos de esta ciudad 
designado para ia instrucción de 
expediente que se instruye para de
clarar administrativamente la res-

fifail $u© m deba wd-

fcglr i& Inocencio Seros Arfño, coma 
consecuencia de su oposición a| 
triunfo del Movimiento Nacional, s¡a 
cita por medio de la presente dé- 
dula a dicho inculpado que euvo 
su domicilio en el Burgo de Ebro 
y actualmente .se ignora asi como 
su paradero ¡a fia 'de que dentro 
del término de ocho días hábiles 
contados desde la publicación de la 
presente, comparezca ¡ante dicho 
Juzgado, sito Democracia 64 dupli
cado, bien personalmente o por es
crito donde pueda alegar en su de
fensa lo que estime procedente con 
apercibimiento que de no verificar
lo le parará él perjuicio $ que bu* 
hiere lugar, 1 v

Y para que sirva de citadoft 
en forma, expido ia presente que 
firmo en Zaragoza a 12 de abril 
de 1937.—Ei secretario, Mariana 
Torrijas. ' u ■ i * ' i

Don Angel Miranda Cartillas, Juez 
de Instrucción del Juzgado núme
ro 1 de Zaragoza .designado para 

la instrucción del expediente de 
que se hará mención. i
Por ©í presente edicto se dta 

tai gerente de la Sociedad «Torras 
Herrería y Construcciones S» A.», 
don Santiago Martin, a don Oída 
rico Torras, a don Juan Torras 
Puig y a los demás componentes 
de dicha sociedad, requiriéndoies 
para que en ei término de ocha 
días hábiles contados desde lia In
serción del "presente en este pe
riódico ofidai ,Comparezca perso
nalmente o por escrito, paria alegar, 
y probar ©n su defensa lo que es
timen procedente; bajo apercibi
miento d© pararies el perjuicio U 
que hubiere lugar, por haberlo asi 
(acordado en ©i expediente que ins
truyo con el núm. 190 para decía* 
rar ¡administrativamente ia respon
sabilidad civil que se deba exigtt 
a la repetida Sociedad como con
secuencia de su oposición aí triun
fo deT Movimiento Nacional,

Dado en Zaragoza é 30 de marzo 
d© 1937.—Angel Miranda. — F®fc« 
naaaoQ; García, i i » y ^

Femando Aliacar Pérez, hijo Ü© 
Carlos y d© Carmen ^natural de 
Zaragoza, de 24 años, soltero, eba
nista, domiciliado últimamente ©n 
. Ziar&goza* procesado por ©f delita 
de atentado, lesiones y daños.

Comparecerá dentro del térmi
no de 10 días ante ei Juzgado de 
instrucción número dos de esta du
dad de Zaragoza, con el fin de con® 
tituirse en prisión decretada por tó 
Superioridad en la causa núm. 44 
de 1936; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado 
rebelde * ^  i
Zaragoza 13 de abril da I937.~* 

El Jji«z da foslnificiáB. u  í ■ 1
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Vlllarcayo
García Alonso,, Gregorio, hijo 

he Maximino y de Victoriana 
paturai de Salcedo, Ayuntamiea 
to de ídem, provincia de San
tander, residiente en Saotíbáñez, 
Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Burgos, de 25 años, de 
edad, iornaíero, perteneciente ai 
reemplazo de 1932, soldad© ro
quete deí cuarto batallón, en
cartado ©a el procedimiento su- 
marísimo que se le sigue por 
deserción, comparecerá ©n el 
término oe tres días ante el Al
férez Juez Instructor de lapri- 
Boern zona deí subsector Bur
gos, don  Francisco Sánchez Mo
reno, residente en Vülarcayo, 
bajo aperdbimiento que, d© no 
efectuarlo  ̂será declarado rebel
de. . ii

Vülarcayo 12 da abril de 1937. 
El Altére» Juez instructor» Fran 
óseo Sancho « , i . . . . . . . . .

Ptta Alvarada MlgueCj hijo de Anfck 
pió. y de Dolares  ̂ natural y vecino de, 
Forrera^ Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Granada* de 24 añoSj, de 
edad,, nació ei 19 de enero de 1913; 
soldado deí Batallón de Cazadores 
de Ceriñola número 6,

Comparecerá en ei término de tres 
días, ante $1 Alférez juez Instructor 
de la Primera Zona deí Sub Sector 
Norte d« BurgoSg don francisco Sán. 
chez Moreno* Residente en Víllarcayo, 
para responder a los cargos que k je» 
sultán en eí Sumarísimo núm. 421-37, 
que se le sigue por deserción, bajo 
apercibimiento ques de no efectuarlo, 
será declarado, rebelde.

Vülarcayo 17 de abril de 1937.— 
El Alférez Juez Instructor, francisco 
Sánchez, , t . . j , , L ,

■■,j r ..... ■

Sobrino León M8guel| hijo <te An- 
tonnioi y  de Francisca i&uurai y ve- 
cinc de" Lora del Río* Ayuntamiento 
de Idem* provincia de Córdoba, de 
23 años de edad. nació el 15 de 
mayo de 1913, de estado soltero, 
Soldado ¿fei Batallón de Cazadores 
de Ceriñola numero ó.

Comparecerá m  el término de tres 
di&s* ante el Alférez Juez Instructor 
de la Primera Zona deí Sub Sector 
Norte de Burgc*^ don francisco Sán» 
chez Moreno* Residente en Vülarcayo* 
para responder a los cargos que fe re* 
*ultan en eí Sumarísimo núm, 421-37 
que se fe sigue por deserción, bajo 
aperribtonieRÍQ que* de hq efectuar^ 
fcré «festejad® r*b$«te, , ,,, j  ,

Vülarcayo 17 de abril de 1937.—< 
El Alférez juez Instructor, francisco 
Sánchez, ¡

González Jiménez Silvestre, hijo de. 
Autonto y de Josefa, natural y vecino 
de Málaga, de 20 arios de edad, na_ 
pió el 9 de octubre de 1916, <je estado 
Soltero, cabo 4ef Batallón de Caza, 
dores de Ceriñola número 6.

Comparecerá en eí término de tres 
días, ante el AÍféres .Juez Instructor 
de la Primera Zona dei Sub Sector 
Norte de Burgos,, don Francisco Sán
chez Moreno, residente en Vülarcayo, 
para jresponder a los cargo? que fe re» 
sultán en ei Sumarísimo núm. 421-37, 
que se le sigue por deserción, bajo 
apercibimiento que* ae no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

VUlarcayo 17 de abril de 1937.— 
Ei Alférez Jaez Instructor, francisca 
Sán****. . .i i i l .

. ,  ¡ r , : , ■ i . ■ ,

Puerto Bravo Román, hijo de "Ra
imó11 y de Gracia* natural y vecino de 
Carmona^ Ayuntamiento de ídem, pro^ 
víncía de Sevilla^ de 24 años de edad, 
nació ei 8 de enero de 1912s de es
tado, soltero, ¡soldado del Batallón 
Cazadores de Ceriñola número 6,

Comparecerá en d  término de tres 
días, ante el Alférez Juez Instructor 
de la Primera Zona aei Sub Sector 
Norte de Burgos^ don Francisco Sán
chez Moreno* Residente en Vlllarcayo, 
para responder a las pargos que íe re
sultan en eí Sumarísimo núm. £21*37.* 
que Se ¿e sigue por deserción* Oajó 
apercibimiento que* de no efectuarlo; 
será declarado rebeíde.

Vülarcayo 17 de abril de 1937,— 
El Alférez Juez Instructor* Francisco. 
Sánchez, L , ¡ ,

Guerra Gómez Bernabé* hijo de 'Ce* 
|edonio( j  de Eugenia, natural de Fres* 
ncdoj Ayuntamiento ae ViharcayO, pro 
vincia de Burgos* avecindado en Fres
nedo* de 25 anos de e<Ad, estado 
Soltero, labrador, ®o|íhdo del regii 
miento Infantería San Marcial nú - 
mero 22, encartado en el procedí* 
miento que se instruye contra el mis* 
mo por deserción. *

Comparecerá en el término de tres 
día¿ ¿míe el Alférez Juez Instructor 
eventual de la Primera Zona del Sub* 
Sector Burgos* don Francisco Sán* 
chez Moreno* residente en Viilarcayo, 

bajo apercibimiento que* de no efec
tuarlo,^ Será declarado rebelde,

Vlllarcayo 10 de abril de 1937.—̂ 
El Alférez Instructor* Fancteco Sán
chez* . _ ; , l i í |.„

Eguilaz Miguef Antonio^ hjjo de 
Angel y Dqminic^ naturaf de Desojo^ 
Ayuntamiento d eiderrq provnicia de 
Navara* de 24 dSics de edad, estado 
Soltero* qíbañil, soldado del Regimien* 
to Infantería San Marcial número 22, 
encartado en el procedimiento que 
se instruye contra el mismo por deser
ción. §

Comparecerá en el término de tres 
dias ¿mte el Alférez Juez Instructor 
eventual de la Primera Zona del Sub- 
Sector Burgos^ don Francisco Sán
chez Moreno^ residente en Vlllarcayo,., 
tbajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Viilárcayo 19 de abril de 1937.-- 
El Alférez Instructor. Fandhco Sán* 
chez, ,N

Pamplona
D on C&rloíS G arcía R odriga y  

¡de M&dr>azo, Juez d e  In s tru c  
dión d a  Pam plotua y  su  p,arü
fio .  ,
P o r  a l p resen te  ¡edicto hago 

sab e r: Que en  el sum ario  que 
in s tru y o  con  ©I nú m ero  308 do 
1936, p o r  m uerte  de un. su je to  
desconocido que fué hallado en 
la  cune ta  d erech a  de la  c a rre 
te ra  de  Alisasua a  Pam plona* 
k ilóm etro  49, eí cua l e ra  de 
un o s 30 años de  edad, vestía 
¡americana de paño  ciará, en el 
b razalete izquierdo un  trozo  pe  
gro^ pan ta lón  gris blanquecino, 
tipo  vascov cam isa azul ciará , ca 
misefca b lanca de ¡seda, calzón 
cilio  blanco, zapatos de  lona 
blanco calcetines azules, cin
tu ró n  ae  cuero^cuyo  cadáver jn a  
d ía  d e  talla de i„65 a  l y7ü de un  
peso de 65 a  70 kilogram os de 
'com plesión  robusta , m anos pe 
querías* piel pa lm ar 'fina, pe 
lo  negro  fuerte  y  rizado, he, 
acordado  lib ra r  el p resente eche 
to  p a r a  qué p o r [os agentes de 
P o lic ía  Judicial ¡se averigüe la  
fo rm a en  que o cu rrie ran  los 
hechos de au tos y a la  vez c ita r 
a cuantas personas puedan  apor 
ta r  algún  dato  ¡sobre los m is
m os o que conocieran al linado, 
p a ra  que en eí térm ino de 
d ías com parezcan ton este Juzga 
do a  p re s ta r declaración m  di 
cho  siim ario  ,

D ado en  P am plona a 30 de 
m arzo  de  1937,:—E i Juez da 
In stru cc ió n  C arlos filaría. Gm  
cía Rodrigo ».

Gim énez Duguíarv F ran c isca  
de 25 añ o s de edad, n a tu ra l do 
Calahorra cuyo paradero se

1 3 3 3
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».or.a, baja, bastante gruesa, $no 
reina, o jos' castaños pelo negro, 
con lunar debajo noca., proco 
ssado cu causa que se le  siguoí 
con e{ num ero [lo de 1936 por* 
el delito de estafa, com parecerá 
jen el térm ino de cljez días m\Vñ 
©1 Juzgado de M ¡strucci6a da 
Pam plona á constíluirso en pía- 
islán provisional por dicha c®.u 
isaa, ba jo  apercibim iento da sepe 
declarado rebelde,

Pam plona (J  da ab rir de 193,7. 
—É l ém z  d *f IxístcacciáDU ’

Ci&rrlz Gilveti Jesús, de 24 años 
de edad, saltero. ,carpintero, hijo 
de Jos •. María y de Angela, nalu- 
mal da Pamplona, soldado del regí- 
ni lento de AmóriogL que se pasd 
&r enemigo ,procesado en causa que 
Be íe sigue con oí número 572 de 
1933 por ai delito da robo, com
parecerá ’■ m  ei término de diez im« 
l.e el J uzgada de Pamplona, n co;n;% 
tituxrsa m  prisión provisional por 
dicha causa jbajo apercibimieata 
ide ser declarado rebelde .

Pamplona 13 de abril de 1937,-^ 
El Juez tastmetor. • ^ i

San Martín Expósito Antonio* de 
35 años^^e edad, soltero, labrador 
natural de San Sebastián, cuyo pa
radero se ignora* sin residencia fija, 
procesado enn causa que se le sigue 
con ei número 106 de 1936, por e? 
delito de robo* .comparecerá en eí 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Pamplona, a consta 
luirse en prisión provisional por dL 
cha causa* bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Pamplona 15 de abril de 1937.—-ES 
Juez de Instrucción.

Borja
P.on Rafael Guerrero Gisberi* juez de? 

Instrucción de Borja, e instructor 
del expediente que se expresa; 1 
Hago saber: Que en ei expediente 

que instruyo* a virtud de designación 
hecha por la Junta provincial de in
cautación* para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a don Alejandro Berna! 
López, vecino cíe Luceni, hoy en igno
rado paradero* por m Oposición al 
ijiunfo del movimiento naciOnáX y 
a virtud de Jo que dispone ef artícuH 
lo 4.ü de fa Orden de la Junta Técu 
nica del Estado de 19 de marzo des 
1937, h eacordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente que 
se insertará en el ««Boletín Oficial 
del Estado», requiriéndoie para que 
dentro del término de pcho días há*

hites* comparezca aquél ante este Ju&, 
gado y referido expediente* personal, 
mente q por escrito, donde puecte 
plegar y probar en su defensa fo que 
estime procedente, percibiéndole que 
de no hacerlo Nfe parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a M de abril efe 
1937.—El Juez Instructor* Rafaef Gue
rrera, l i • ó j i ¡'

Don Rafael Guerrera Gfsbert* juez d$ 
Instrucción de Borja, e instructor 
del expediente que m expresa;
Hago saber; Que en ei expediente 

que instruyo, a virtud de designación 
hecha por la Junta provincial de in
cautación, para tleclarar administrad 
vamcnfce la responsabilidad civil qué 
deba exigirse a don Antonio-Gualter 
Poza* y<ecino de Novillas, hoy en Igno 
rada paradero* por su oposición al 
triunfo, dd movimiento nacional y 
a virtud de So que dispone ef artícu
lo 4.» de ía Orden de la Junte ''Téc
nica del Estado, de 19 d̂  'marzo dfe 
1937a h eacordadp citar a dicho expe*, 
dientado por flbedio del presente que 
Be insertará en el ««Boletín Oficial 
del Estado», requiriéndole para que 

. dentro del término de QchP días há? 
hiles, comparezca aquél ante este Ju*, 
gado y referido expediente, personaL 
mente a por escrito* donde puede 
alegar y probar en su defensa (o que 
estime procedente, percibiéndole que 
de no, hacerlo le parará d perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 13 de abril «fe 
1937.—El Juez Instructor* Rafael Que* 
mrq, .¡ . ¡ . ¡ ; ,

Ecija

 ̂ Vnicente Barrero Rivera  ̂vecino de 
Eciia.«9¿ie presta servicio militar eu 
Navas de! Marqués, se te ofrece e) 
procedimiento como previene el ar~ 
Itículo' 109 de la Ley Te Enjuicia
miento Criminal, en él sumario que 
se instruye en este Juzgado con el 

c número, 8 del corriente año, por 
c muerte de su hija Luisa Ba 

rrero García, ei día 15 de marzo 
pasado. < *

Ecija 6 de abril de 1937.—Ef jue* 
Instructor interino.

Segovia

¡ Migue! efe la Presilla Martin, ft 
jo  de Ciríaco y Eusebia, natura] 
de La Adrada (Avila) de estada 
soltero, de 21 años de edad, veciiK 
de La Adrada de donde se ausen
tó ei 15 de julio de 1933 pare 
Incorporarse voluntario en eP regi 
mtenfo de Lerrooarrítes numera l

Leg&nés ,compadecerá m  ef férmlxua 
de quincü días a ‘partir de esía pu
blicación en &T Juzgado especial! 
Je esta escuela de AutomovíUismQ 
leí- Ejército en Segovia, personáis 
dos© mío  ei juez dél mismo, alférez 
don Angel Farré Cebrián,

Segovia 23 de febrero de 1937, 
—■El juez instructor. Angel Fiorré.

Córdoba
■Pedro Gómez Cédfllo, Mjo ú® Pe

dro y d© Dolores ,natural de Az- 
naoollar, Ayuntamiento de id., pro
vincia dé beviüa* de estado soltero, 
profesión jornalero, de 24 anos 
de edad, estatura 1,620 m,f goioi: 
moreno, pelo negro, cejas al'pelo, 
ojos pardos, nariz ancha, boca gran 
he, barba redonda, domidilado úllL 
mámente m  Aznáicollar, provincia 
de Sevilla, procesado por desertor, 
comparecerá so ef término de diea 
aula el' teniente juez instructor da! 
regimiento de ArtUlleria Pesada nú’ 
mero 1, clon Rafael. Florez Micheo, 
residente m  Córdoba, Cuartal de &% 
tillería .bajo apercibimiento que da 
no ©íeciuarta será decl^ariada r e t a - . 
de. • • ' " i " ¡ í

Córdoba 10 de tówrU de 1937, 
— El teniente mes ina&ructoi  ̂ R t- 
Coyol F fe^ s Micheo, í i N~ ¡/ t

Salamanca

Cesáreo García Vega* hijo de An
gel y de Modesta ^natural de Tala- 
verá de la Reina, provincia de To
ledo de estado soltero* profesión ior„ 
naleron de veinticuatro años de eaad; 
y cuyas señas personales son; esta
tura un metro 567 milímetros* pete 
castaño* cejas al pelo, ojos castas 
ños tnariz regular, barba saliente; bo* 
ca regular* color morenOf frente aru 
cha  ̂ aire marcial, producción buena, 
señas personales ninguna* domicilia
do últimamente en Vlcáivaro y sujeto 
a expediente por haber faltado a 
concentración comparecerá dentro dd 
término de treinta días,, ame eí Juez 
instructor Capitán del Regimiento In
fantería La Victoria número 28 don 
Inocencio Barrueco Bajo* ‘de guar* 
nición en Salamanca bajo apercibí* 
miento que de no efectuarlo será ste, 
clarado rebelde*

Salamanca 6 de abril de 1937.— 
£1 Capitán Juez Ifcsiructor* Inocencio 
Barrueco, « ^ 1 ‘

Pascual Zapatero Carráftco* 
hijo de Luis y de Consuelo, ua 
tural de Toledo  ̂de 22 años de 
edad, y cuyas señas personales 
no se hacen constar por no ftsu 
rar en su copla de ía filiación 
domiciliado últimamente m Ma
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ílrid, Apopaca, núm ero 13, 2.%
izquierda y sujeto ¡a expediente 
por haber faltado a  concentra 
e$ó,iL com parecerá dentro del 
térm ino da 30 días ¡ante el Ca 
pitán Juez- Instructor def Regí 
miento Infantería La Vitoria uní 
m ero 28a don Inocencio 13 arruto 
co Bajo% da guarnicií>n m. S¡a~ 
lamanda, bajo apercibim iento 
que, tíe no efectuarlo^ ¡sorá (la- 
clarado rebelde.

Salamanca 6 da ab ril do 1937 
—El Capitán hxm t% Inocencio 
Barrueco Bajo.

L a G u a r d ia

Don Julián; ZtiMmm£tl y M ar
eé^ juez Instructor del texpe- 

-diente do declaración adnifa 
# nfctrativa de responsajtoidad 

civil contra Julio García Sa- 
maniego, vecino del jpueblo 
da Villabuena (Atora)." 

r Hiagio saber: Que m  provf- 
Sencia dictada m  esta fecha 
en  el citado expediente hfc acor
dado se cite por medio tíejfpríeu 
sente a  Julio García Sam aniego 
para  que comparezca ante este 
Juzgado Instructo r m  ja g u a r  
Hftte e:n térm ino de ocho días 
h'ábfles a  contar desde e í si 
guíenle a i de ja publicación da 
este edicto en oí Boletín, per
sonalmente- o por ¡escrito para  
que alegue y pruebe en su def ep 
m, lo que estime pertinente. 

Dado e n .L a  Guardia a 12 de
Abril, de 1937- Ef Juez Instruc
lo r Julián  Zubimen'dñ El Se- 
scretarío^ Fernando Vivonco.

C a b re ro s -

Don Antonio Villegas GalM®, 
Juez 'de inistrucciója de ¡esta 
villa y su partido,

^por la presente y como com
prendido en el ¡número tercera 
del artículo 835, de la ley tile 
enjuiciamiento criminal, m  clta5 
llama y emplaza al procesado 
Julián Sánchez González, de 
25 años de edadN soltero, jo r 
nalero,. hijo tíe Liiciaiib y Bru- 
¡tia, natural y vecino de Hi
guera de las Dueñas, cuyo ac
tual paradero se ignora, para  
que dentro del térm ino de diez 
días a  contar desde e» 
siguiente rde ía inserción de es
ta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca ¡ante es
te Juzgado para  constituirse cu

Erisióm ilimitada, decretada p o r 
i Superioridad^ en la causa 

¡número 144 de 1935, sobre hu r 
fe contra jjfcfr# p r o e ja d a ;  f  pes

eíbiénclole que de jno verificarla 
¡será declarado mi rebeldía y la 
p a ra rá  ¡el perjuicio a  que fru- 
teiene lugar ¡en derecho.

Al propio tiempo ruego y ¡en- 
cargo' ¡a todas jas auiorííkles* 
lanío  civiles como militares., q 
Individuos de la Policía Ju d i-  
aaf,, (pie procedan a  ía  frasca 
y captura de dicho p rocesado , 
poniéndole $1 fuere habido $ 
flispoisidán de este Juzgado m  
¡al Depósito m unidpal de esta 
villa. l.

Dado en üebrero® a  13 de 
mbi'H da 1937 —Antonio VQÍegJfc

G a ia ta y u d

Mqnlno Castelí Carlos* hijo de Car. 
Iqs y ae Angela  ̂ natural de Barudona, 
de estado -soltero* de veintidós anos 
de edad* estatura 1,642 metros, y 
cuyas deriiás señas personaleis se tíesL 
coiiocen; domiciliado últimamente en 
Argel* a quien se fe instruye expe* 
diente por falta a conoentraíción- 

^Comparecerá en el término de diez 
días a contar de ía publicación de 
esta Requisitoria* ante él Teniente 
íuez instructor del 1Q,q Regimieru 

d*e Artillería Ligera* don Julián 
Piqueras López- bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo asís terá decía, 
rad'o. rebelde,

Calalayud 16 de abril de 1937*~« 
El Teniente Juez Instructor* Julián 
Piqueras, ^

Z a m o ra

Don Vicente Arroyo Moreno,. Ca
pitón de la Guardia civil* con desn 
tino, en la primera Compañía de ía 
Comandancia de Zamora, Juez InS-. 
truefor del espediente número tres 
de mil novecientos treinta y siete. 
Sobre declaración ue responsabilidad 
dvit contra Anger Galarza Gago.

Por el presente édictoa cito, llamo 
y emplazo a Angel Gaiarza Gago* 
Abogado fpara que en eí término 
de ocho días hábiles* comparezca am 
t eeste juzgado* sito en el Cuartel
de h  Guardia Civil* de Zamora, con 
el íín de prestar declaración per« 
sonalmente o por escrito* para que 
alegue y pruebe en su defensa b,
que estime procedente.

Dado en Zamora a veintidós tíe 
marzo de mil novecientos treinta y 
siete.—Ei Juez instructor* Vicente 
Arroyo Moreno,

L eó n

Don Enrique Iglesias Gómez, juez 
de instrucción de León y su par
tido. ¡D" ;
¡Pos: modfe del pjres^at© gdtetQ,.

m ofrecen las acciones del artícu
lo i Oí) do ia ley de Enjuiciamiento 
Crlminafr en sumario 289 de 1936 
por lesiones a la niña M-mnefa 
fralbaena Prado^ ai sor atropDlada 
¡cu osbi capital ei día 20 do diriem- 
tere úiüóKg ¡a ía soríodud do Segu
ros «La Patria Hispana» cu qiuj 
so cncuent.ra asegurada lo. mulockls 
la marca «GuüÍoí& luúU’huíía M. 
50,398, propiedad del Estado y con 
duciila por un vigilante - tío ('min
aos coa 1% que m. produjeron las 
íesío ñas. , "

Dado León a 12 de abril 
do 1937.—Enrique iglesias. — El 
^crateiria judicial, VateaUtt K^máu, 
t o ,  I . : A-

Don lárdeme Iglesias Gómez* Juez 
tíe instrucción de León, y eu par
tido.,
Por medio del presente edicto* siq 

instruye del contenido def artículo 109 
de ia Ley de EnjuMamiento criminar
en sumario que se instruye con el 
número 15 del corriente año por &- 
piones a Hdela Vfllamaudos Ceü/.ados* 
al dueño de la camioneta matricula tí, 
8,629*'don Benigno Agudin, domicL 
liado en Madrid* eaUe de Hermosilla 
numero como así mismo a la 
Compañía ¡aseguradora de tal vehículo, 

Dado, en León a trece de abril de 
ntií novecientos treinta y siete,—© 
Juez Instructor* Enrique Iglesias,

C a m ó n  t íe  Eos C o n d e s
ffanuel A rija, García, ?uez Mu 
“ inicipaí de Ésta Ciudad* ppeau 

'gado de la  Jurisdiccíqa ordi
naria,
p o r  oí presente se cita a José 

M aría Diego, vecino de Osorni 
Uo* Máximo Diez Baten y Ti
mo leo Rufa Rufa; veranos de 
Las Cabañas de CasUiiá;, hoy 
en. ignorado paradero y so Ies 
requiera  para  que dentiq deí j,ér 
mino de. ociio días comparezcan 
anie el Juzgado de InsiruecióiU 
de Carrión de ios Condes, per- 
íSOiíalineiite o por escrito para 
que aleguen y' prueben eú su 
•defensa' lo que c!-4larer  ̂ proce- 
dentev en expudv.MUo e-huoifatra 
ti. y o m b r t  respousabiluirMl , ci
vil (pie _at empero dei Decreto 
Ley d e 'io  de Enero úMuno 
por <Ibir:gaeb'!í d.e Ja LouiEión 
provfíuua de inenuvn.cdou de ble 
¡oes se les sédie et.->n ¡el núm ero 
o del eonim ile ,ohoY a^venubién 
d o te q u e  d-. no couijiareccr les 
para in  iel ..perjuicio consigtiien 
le. ' 1

Dado on Carrión de los Coa 
des a  15 de Abrif de 1937. El 

M ro i$pa í M anuel
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Toledo
Pío Pulido Lucas, soldado del 

Baballún Expedicionario de Ca
narias, incorporado a eí'deí 'H®> 
gimiendo de Argieí en Cáceres, 
y ¡sin. más antecedentes. De-. 
sertó de la C a s a  de Campo ,el 
día. 26 de diciembre de 1936 
ino habiendo comparecido, a p© 
Bar de las gestiones reab'ziadj| 
para su busca, empilazáindolo 
por la presente a que pompar®® 
ca ante éste Juzgado, ' , ’

Se ruega a las Autoridades 
Civiles y Militares que pracü 
quen las gestiones necesarias pa 
raa su captura y tan pronto ¡seá 
habido lo comuniquen telegrá- 
íícamente ¡a este Juzgado."

Toledo 16 de Abril de1937.— 
El Juez Instructor,' Comandap 
te,. Pita Espeiosín.

. . .  , 1 - 1 1 1 1 ! i

Cáceres
, Ju¡an María Cuello Cuello y Ci
priano Pérez Magro, naturales de 
Herrera de Alcántara (Cáceres) de 
21 a 24 años de edad aproxima
damente, domiciliados últimamente 
en Herrera de Alcántara, 'compare
cerán en término de ocho días 
en Cáceres ante el abogado en ejer
cicio y en ía actualidad juez ins
tructor dei Juzgado Militar número 
tres de esta plaza don Federico 
Acosta López, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes si no lo 
efectúan. /_>

Cáceres a 12 de abrú de 1937. 
El juez instructor Federico Questa.

S an tiago
Como secretario dei Juzgado do 

Primera instancia de Santiago, y en, 
virtud de lo acordado por el señor 
Juez dei partido en expediente que 
se instruye en este Juzgado al se
cretario propietario del Juzgado 
municipal de Yedra don Lino Gar
cía Macjuieira, para depurar su ac
tuación oficial ,y conducta sociai y 
privada,, entero en forma a medio 
de esta cédula a dicho expedienta
do, que se encuentra ausente en 
ignorado paradero, que se le ha 
concedido vista de dicho ©xpedien 
te por término de ocho días, pu- 
diendo examinar ios cargos y pro
poner las pruebas que considera 
co" venientes «a su descargo. ,

Y para su inserción ea el «Bo
letín del Estado* expido la pre
sente ea Santiago i  9 de marso id® 
$937,~*Y1ca*ta' Wf, i i

Orense

Don Juan Herrera Reyes, Juez 
de 1.® Instanclca e Instruc
ción y Juez Especial de iq- 
caufcacíów de bienes en lá pro 
vincia da Orense.
Hago saber: Que m  virtud 

de lo dispuesto en expedienta 
de responsabilidad civil que Jns 
truye con el'número 12 de 1937 
contra don Basilio Alvarez Ro
dríguez, célibe,, sacerdote cató
lico, mayor d® 50 natural 
da Orense vecino últímamquí© 
Ide Verin y en ía actualidad au
sente en Ignorado paradero, a 
medio de la presente se cita a 
dicho acusado para que en el. 
Improrrogable plazo de ocho; 
días hábil©8, a contarlos desda 
el siguiente al en" qu© parea 
ea publicado este ¡edicto en el 
«Boletín Oficial comparezca an
te este Juzgado Especial de In
cautaciones, instalado en el se 
gundo p|so déí Palacio Provin
cial de Orense, para ser oído y 
para que alegue y pruebe §n 
su defensa; personalmente o 
por escrito lo que estime pro
cedente; bajo aperdbimientoi 
que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios a que haya Ju
gar ,

Dado en Orense a 16 de Abril 
de 1937.—El Juez de Primera 
Instancia e instrucción, Juan 
Herrera Reyes.

Belorado
Por el presente se cita ¡a los 

«vecinos que fueron de Rede— 
cilla del Campo Libono Soto 
Prado, Victorino Soto Prado, 
Justo Bonilla Gutiérrez,, Isabe- 
lino Corral Bartolomé, Francis
co Leyva Slgüenza, y. Simón 
Soto Frías, para que puedan 
comparecer .ante este Juzgado 
de instrucción de Beíorado, es
pecial de incautaciones, en tér
mino de ocho días hábiles, bien 
personalmente, bien por medio 
de escrito, alagando y proban
do en su defensa lo que crean 
conveniente en ©I expediéntó 
que se les slguie de incautación 
de bienes como supuestos con
trarios al glorioso movimiento 
nacional.

Belorado 19 de abril de 1937, 
—El Juez de Instrucción espe
cial de incautaciones, Alberto 
ü rlep .

Arévalo

Don Mariano Velázquez de Fru
tos, accidentalmente Juez dfl 
esta ciudad de Arévalo, y su 
partido! ’
Por medio del presente rueg0 

y encargo a todas las autori
dades civiles y militares y re
quiero a los agentas de la Poli
cía judicial procedan a la bus- 
ca y ocupación de los resto® 
de un camión matrícula P-4240 
que fué embargado y deposita
do en la persona de don Fran
cisco Arroyo, mayor de edad, 
empleado y vecino de Vigo, con 
domicilio en la calle Marqué® 
Üe Valladares número 17 a las 
resultas dei sumario que ¡en este 
Juzgado se ¡siguió con él núme 
ro 22-1931 por imprudencia te
meraria productora d« muerte 
y daños coentra ¿osé Núñez Ct- 
vldan.es. poniendo a disposición 
de este Juzgado dichos restos, 
caso de ser habido, juntamen 
te con la persona o personas 
en cuyo poder se ¡encuentre si 
no acredita su legítima adqul 
isiciúm. pues así lo. tengo acor
dado en el sumario qu® coa el 
número 14-1937 Instruyo por 
Quebrantamiento d© Depósito 
judicial.

Dado ¡gn Arévalo a i? de Abril 
de 1937.—El Juez d© instrucción 
¡accidental, Mariano Velázquez

Las Palmas

Sanz Iraola José, hijo de no cons
ta, y de se ignora, de cyarenjja y 
cuatro años de edad, estado casado, 
profesión periodista, 'natural de San 
Sebastián, y vecino de Las Palmas* 
hoy en, ignorado paradero. 

Comparecerá ante el juez efe In&» 
trucción del Distrito de Trfema (Ca
narias), dentro del término de diez 
días contados desde la inserción de 
la presente en ¡a «Gaceta de Burgo»* 
y ««Boletín Oficial» de esta provin
cia ,con objeto de ingresar en la® 
cérej-s del partidj; ¡ape cjbido & qgS 
en otro taso sefá declarado reh-W* 
y lé parará ei perjuicio a que hu. 
biere .lugar con arreglo al número 1.a 
dél artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. '

Pues aaí se halla dispuesto en el 
sumario número 39 de 1937, por es
tafa.

Dado en Las Palmas a primero de 
abril de mil nnovecientos treinta f  
siete.—El luez Instructor, v
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